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Ilmo. Sr.: En aplicación del Plan de Seguros Agrarios Combinados
para el ejercicio 1988, y en uso de las atribuciones que le confiere la Ley
33/1984, de 2 de agosto, sobre Ordenación del Seguro Privado; la Ley
87/1978, de 28 de diciembre, de Seguros Agrarios Combinados, y su
Reglamento aprobado por Real Decreto 2329/1979, de 14 de sep
tiembre,

Este Ministerio, previo informe del Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentación, conforme al artículo 44.3 del citado Reglamento, ha
tenido a bien disponer:

Juan de Dios Martínez Caballero y Juan de Dios Martínez Pérez.
(CE-563). Fecba de solicitud: 17 de septiembre de 1986. Proyecto de
adaptación del aprovechamiento hidroel~trico Alhori 1I, en el término
municipal de Jeres del Marquesado (Granada), en el río Arroyo Alhori,
con una inversión de 6.620.70 I pesetas y una produccion media
esperable de 2.575 Mw. anuales.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 16 de mayo de 1988.-P. D. (Orden de 31 de julio de 1985),

el Director general de Tributos, Miguel Cruz Amorós.

Ilmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

,Primero.-EI S~gur<? Combinado de Helada, Pedrisco y Viento en
GUisante Verde, InclUido en el Plan de Seguros Agrarios Combinados
para 1988, se ajustará a las normas establecidas en la presente Orden
siéndole de aplicación las condiciones generales de los seguros agrícolas'
aprobadas pqr Orden del Ministerio de Hacienda de 8 de junio de 198 i
(<<Boletin Oficial del Estado» del 19).

Segundo.-Se aprueban las condiciones especiales, declaraciones de
seguro y tarifas que la «Agrupación Española de Entidades Aseguradoras
de los Seguros Agrarios Combinados, Sociedad Anónima») empleará en
la contratación de este seguro.

Las condiciones especiales y tarifas citadas figuran en los anexos
incluidos en esta Orden.

Tercero.-Los precios de los productos agrícolas y los rendimientos
máximos que determinarán el capital asegurado son los establecidos a
los solos efectos del seguro por el Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación.

Cuarto.-Los porcentajes máximos para gastos de gestión se fijan en
un 10,7 por 100 de las primas comerciales para gestión interna, yen un
13 por tOO de las mismas, para gestión externa.

En los seguros de contratación colectiva en los que el número de
asegurados que figuran en la póliza sea superior a 20 se aplicará una
bonificación del 4 por 100 sobre las primas comerciales que figuran en
los anexos de la presente disposición.

Quinto.-Si el asegurado dispusiera de instalaciones fijas o semifijas
adecuadas contra el riesgo de helada, gozará de una bonificación del 10
por 100 de la prima comercial correspondiente al riesgo de helada. Si la
protección consistiera en la instalación de microtúneles de plástico, la
bonificación será del 30 por 100 de la prima en la parcela que las tenga.

Si el asegurado dispusiera de manas antigranizo, de características
adecuadas para los fines perseguidos, gozará de una bonificación del 50
por 100 de la prima comercial correspondiente al riesgo de pedrisco en
la parcela que las tenga.

Si el asegurado dispusiera de instalaciones cortavientos semipermea
bies intercal,adas .a. una distancia máxima de ?O veces su altura, gozará
de una bomficaclOn del 20 por 100 de la pnma comercial correspon
diente al riesgo de viento en la parcela que los tenga.

Sexto.-La prima comercial incrementada con el recargo a favor del
Consorcio de Compensación de Seguros y los tributos legalmente
repercutibles constituye el recibo a pagar por el tomador del seguro.

Sépti~o_-:-A efectos de lo dispuesto en el artículo 38, apartado 2, y
en cU,mphmlento de lo estableCido en el artículo 44, apartado c), del
menCIOnado Real Decreto, el porcentaje máximo de participación de
cada Entidad aseguradora y el cuadro de coaseguro son los aprobados
por la Dirección General de Seguros.

Octavo.-Se autoriza a la Dirección General de Seguros para dictar las
normas necesarias para la aplicación de la presente Orden.

Noveno.-La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V, I.
Madrid, 25 de mayo de 1988.-P. D., el Secretario de Estado de

Economía, Guillermo de la Dehesa Romero.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

ORDEN di!" 25 de mayo de 1988 por la que se regulan
determinados aspectos def Seguro Combinado de Helada,
Pedrisco y Viento en Guisante Verde. comprendido en el
Plan de Seguros Agrarios Combinados para el ejerci
cio 1988.
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. Este beneficio solamente será aplicable en aquellos períodos de
uempo en que el sector econámicoal que va dirigida la inversión para
el ahorro energético o la autogeneración de electricidad se encuentre
comprendido dentro de los sectores Que, en su caso, autorice el
Gobierno en aplicación del artículo 198 del Real Decreto 2613/1982, de
15 de octubre.

3. Al amparo de lo previsto en el articulo 13 f), dos, de la Ley
61/l?78, de 27 de diciembre, del Impuesto sobre Sociedades, se
conSIderará que las amortizaciones de las instalaciones sustituidas o de
las pérdidas sufridas en su enajenación, confonne a un plan libremente
formulado por la Empresa beneficiaria, cumplen el requisito de efectivi
dad.

4. Las inversiones realizadas por las Empresas incluidas en el
artículo se$undo y cuyos objetivos queden dentro de 10 expresado en el
artículo pnmero de la presente Ley tendrán igual consideración que las
previstas en el artículo 26 de la Ley del Impuesto sobre Sociedades en
aquello que les sea aplicable. Esta deducción se ajustará en todos los
detalles de su aplicaCIón a la normativa de la Ley del Impuesto sobre
Sociedades.

5. Exención de la Licencia Fiscal del Impuesto Industrial a que
diera lugar la realización de actividades comprendidas en la citada Ley,
durante los cinco primeros años de devengo del tributo.

6. Los beneficios fiscales anteriormente relacionados se conceden
por un período de cinco años a partir de la \,ublicación de esta Orden
en el «Boletín Oficial del Estado», sin perjuIcio de su modificación o
supresión por aplicación, en su caso, del articulo 93.2, del Tratado
Cons~tutivod~ la Comunidad Económica Europea, al que se encuentra
adhendo el Remo de España por el Tratado de 12 de junio de 1985.

Segundo.-La e~ectividad de la concesión de los beneficios recogidos
en el apartado pnmero quedará condicionada a la formalización del
Con~~nio a que se refiere eI.artículo 3.~, uno, de la Ley 82/1980, de 30
de diCIembre, entrando en VIgor a partIr de la fecha de firma del citado
Convenio.

Tercero.-El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones que
asume !a Empresa beneficiaria ~ará lugar a la privación de los benefiCIOS
concedidos y al abono o remtegro, en su caso, de los impuestos
bonificados.

~o.-Contra la presente Or~en podrá interponerse recurso de
reposlqó~, de acuerd:o .con ~o preVIsto en el.a~ícu~o 126 de la Ley de
~lDllento AdministratIvo, ante el Mlnlsteno de Economia y
HaCienda, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de
su publicación.

Quinto.-Relación de Empresas:

«Eléctricas Reunidas de Zaragoza, Sociedad Anónima». (CE-572).
Número de identicación fiscal: A-50.001.296. Fecha de solicitud: 27 de
abril de 1987. Proyecto de central hidroeléctrica de Bergua, río Forcos,
en el término municipal de Broto (Huesca), con una inversión de
176.235.517 pesetas y una producción media esperable de 4.540 Mw.
anuales.

«Hidroeléctrica da Freixa, Sociedad Limitada». (CE-559). Número
de identificación fiscal: B-36.010.593. Fecha de solicitud: 1 de junio de
1987. Proyecto de construcción de la minicentral hidroeléctrica de
Freixa n, situada en el tio Verdugo, término municipal de Puentecalde~

las (Pontevedra), con una inversión de 415.067.806 pesetas y una
producción media esperable de 18.430 Mwh. anuales.

«Saltos del Tiétar, Sociedad Anónima». (CE-547). Fecha de solicitud:
3 de febrero de 1987. Proyecto de construcción de la minicentral
hidroeléctrica de Saltos del Tiétar, situada en el río Escorial (Garganta
~ 'SaJ:;lta Maria), término municipal de La Adrada (Avila), con una
inversión de 74.365.242 pesetas y una producción media esperable de
2.820 Mwh. anuales.

Joaquín Marín Hemández. (CE-571). Documento nacional de identi
dad número 17.096.191. Fecha de solicitud: Junio de 1987. Proyecto de
minicentraI hidroeléctrica Finca de Escorón, en el término mUnIcipal de
Ejea de los Caballeros (Zaragoza), en el río Arba, con una inversión de
134.592.593 pesetas y una producción media esperable de 4.000 Mw.
anuales.

«Saltos del Tiétar, Sociedad Anónima». (CE-54S). Fecha de solicitud:
Febrero de 1987. Proyecto de construcción de la minicentral hidroeléc
trica de Saltos del Tiétar, situada en el río Escorial (Garganta de Santa
Maria), término municipal de La Adrada (Avila), con una inversión de
74.365.242 pesetas y una producción media esperable de 2.ISO Mwh.
anuales.

Ayuntamiento y Junta de Riegos de Miranda de Arga. (CE-S55).
Fecha de solicitud: 20 de julio de 1987. Proyecto de construcción de una
minicentral hidroeléctrica en el río Arga, término municipal de Larraga
(Navarra), con una inversión de 250.851.182 pesetas y una producción
media esperable de 5.005 Mwh. anuales.

«Agropecuaria Olid y Derivados, Sociedad Anónima». (CE-496).
Número de identificación fiscal: A-47.070.537.Fecha de solicitud: 7 de
abril de 1987. Proyecto de aprovechamiento hidroeléctrico Virgen de las
Viñas, en el río Duero, Aranda de Duero (Burgos), con una inversión de
239.500.000 pesetas y una producción media esperable de 9.800 Mw.
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ANEXO 1
Condiciones especiales del Seguro Combinado de Helada, Pedrisco y

Viento en Guisante Verde
De conformidad con el Plan Anual de Seguros de 1988, aprobado por

Consejo de Ministros. se garantiza la producción de guisante verde
contra los riesgos que para cada provincia figuran en el cuadro 1, en base
a estas condiciones especiales, complementarias de las generales de la
póliza de seguros agricolas, aprobadas con carácter general por el
Ministerio de Hacienda, el 8 de junio de 1981 (<<Boletín Oficial del
Estado» del 19), de las Que este anexo es parte integrante.

Primera.-ObjelO: Con el límite del capital asegurado se cubren los
daños en cantidad y en calidad que sufran las producciones de guisante
verde en cada parcela por los riesgos y durante los períodos de garantía
que, para las modalidades A y B, figuran para cada provincia en el
cuadro l.

Se establecen dos modalidades segun el ciclo de producción de
guisante verde:

Modalidad A (ciclo atonal): Incluye aquellas producciones cuya
siembra se realiza normalmente en los ultimas meses de verano y
primeros meses de otoño. y cuya recolección se efectúa con anterioridad
al 31 de ¡'ulio siguiente.

Moda idad B (ciclo primaveral): Incluye aquellas producciones cuya
siembra se realiza normalmente en los meses de invierno y primeros
meses de primavera y cuya recolección se efectúa con anterioridad al 31
de agosto siguiente.

A efectos del Seguro se entiende por:

Helada: Temperatura ambiental igual o inferior a la temperatura
crítica mínima de cada una de las fases de desarrollo vegetativo que,
debido a la formación de hielo en los tejidos. ocasione una pérdida en
el producto asegurado a consecuencia de alguno de los efectos que se
indican.a continuación:.Muerte o detención irreversible del desarrollo
de la planta o del producto asegurado, siempre y cuando se hayan
iniciado las garantías del seguro.

Pedrisco: Precipitación atmosférica de agua congelada, en forma
sólida y amorfa que, por efecto del impacto, ocasione pérdidas sobre el
producto asegurado. como consecuencia de daños traumáticos.

Viento: Aquel movimiento de aire que por su velocidad origine
perdidas en el producto asegurado como consecuencia de daños traumá
ticos, tales como roturas, heridas y caídas del fruto.

Daño en cantidad: Es la pérdida, en peso, sufrida en la producción
real esperada a consecuencia de el o los siniestros cubiertos, ocasionada
por la incidencia directa del agente causante del daño sobre el producto
asegurado u otros órganos de la planta.

Daño en calidad: Es la depreciación del producto asegurado, a
consecuencia de el o los siniestros cubiertos, ocasionada por la inciden·
cia directa del agente causante del daño sobre dicho producto asegurado
u otros órganos de la planta. En ningún caso será considerado como
daño en calidad la pérdida económica que pudiera derivarse para el
asegurado como consecuencia de la [ata de rentabilidad en la recolección
o posterior comercialización del producto asegurado.

Producción real esperada: Es aquella que. de no ocunir el o los
siniestros garantizados, se hubiera obtenido en la parcela siniestrada,
dentro del periodo de garantía previsto en la póliza y cumpliendo los
requisitos mínimos de comercialización que las normas establezcan.

Parcela: Porción de terreno cuyas lindes pueden ser claramente
identificadas por cualquier sistema de los habituales en la zona (paredes,
cercas, zanjas, setos vi vos o muertos, accidentes geográficos, caminos,
etcétera), o por cultivos o variedades diferentes. Si sobre una parcela
hubiera cesiones en cualquier régimen de tenencia de las tierras, todas
y cada una de ellas serán reconocidas como parcelas diferentes.

Segunda.-Ambiro de aplicación: El ámbito de aplicación de este
seguro abarca a todas las parcelas destinadas al cultiyo de guisante
verde, que se encuentran situadas en las provincias que para cada
modalidad se relacionan en el cuadro l.

En la provincia de Murcia,el ámbito de aplicación de este seguro para
las variedades «Negret» y ~Cuarenteno» o de ciclo similar, queda
limitado exclusivamente a la comarca del Campo de Cartagena, y a las
siguientes pedanías pertenecientes al término municipal de Murcia:
Sucina, Avileses, Gea y Trullols, Baños y Mendigo, Corvera, Los
Martínez del Puerto, Valladolices y Lobosillo.

Las parcelas objeto de aseguramiento, explotadas en común por
Entidades asociativas agrarias (Sociedades Agrarias de Transformación,
Cooperativas, etc.), Sociedades mercantiles (Sociedad anónima, limi·
tada, etc.) y Comunidades de bienes. deberán incluirse oblIgatoriamente
para cada modalidad en una única declaración de seguro.

Tercera.-Producciones asegurables: Son producciones asegurables las
correspondientes a la!o> distintas variedades de guisan.te verde, inclui.das
en el ámbito de aplicación del seguro. cuya prodUCCión ~ea susceptIble
de recolección dentro del periodo de garantía estableCido para cada
modalidad y provincia, y cuyo cultivo se realice al aire libre, admitién
dose la utilización de tuneles- u otros sistemas de protección durante las
primeras fases del desarrollo de la planta. y siempre que dichas

producciones cumplan las condiciones técnicas mínimas de explotación
o prevención definidas por el Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación.

No son producciones asegurables las plantaciones destinadas al
autoconsumo de la explotación situadas en «huertos familiares», que·
dando por tanto excluidos de la cobertura de este seguro, aun cuando
por error hayan podido ser incluidos por el tomador o el asegurado en
la declaración de seguro.

Cuarta.-Exclusiones: Además de las previstas en la condición general
tercera, se excluyen de las garantías del seguro los daños producidos por
plagas, enfermedades, pudriciones en el fruto o en la planta debidas a la
lluvia o a otros factores, sequía. inundaciones, trombas de agua o
cualquier otra causa que pueda preceder, aC0!Tlpañar o se$uir a los
riesgos cubiertos, asi como aquellos daños ocaSIOnados por nesgas que
sean considerados como extraordinarios o catastróficos, de acuerdo con
lo previsto en la legislación vigente, y por los efectos mecánicos.
térmicos o radiactivos, debidos a reacciones o transmutaciones nuclea
res. cualquiera que sea la causa que los produzca.

Quinta.-Perrodo de garantía: Las garantías de la póliza para cad~ una
de las modalidades se inician con la toma de efecto, una vez finallzado
el periodo de carencia y nunca antes de que las plantas tengan la primera
hoja verdadera.

Las garantías finalizarán en el momento de la recolección, con la
fecha límite que para cada modalidad y provincia figura en el cuadro 1.

En cualquier caso, el período de garantía en cada parcela y según la
modalidad de que se trate, no podrá sobrepasar el limite de meses que
figura en el cuadro 1. contados desde el momento en que las plantas
teopn la primera hoja verdadera. En consecuencia. el asegurado está
obhgado a declarar la fecha de realización de la siembra en cada parcela.

A efectos del seguro, se entiende por recolección cuando los frutos
son separados de la planta o, en su defecto, a partir del momento en que
sobrepasen su madurez comercial.

Sexta.-Pla=o de formalización de la declaración y entrada en vigor
de! seguro: El tomador del seguro o el asegurado deberá formalizar la
declaradón de seguro, para cada modalidad, en 105 plazos que establezca
el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

Siendo legalmente obligatorio el aseguramiento de todas las p~oduc
ciones de la misma clase que el asegurado posea en el ámbIto de
aplicación del seguro, si éste poseyera parcelas destinadas al cultive de
guisante verde incluidas en la misma modalidad, pero situadas en
distintas provincias, del ámbito de aplicación de este seguro, la
formalización del seguro, con inclusión de todas ellas, deberá efectuarse
dentro del plazo que antes finance de entre los fijados por el Ministerio
de Agricultura. Pesca y Alimentación para las distintas provincias en
que radiquen dichas parcelas.

La entrada en vigor se inicia a las veinticuatro horas del día en que
se pague la prima por el tomador del seguro y siempre que, previa o
simultáneamente. se haya formalizado la declaración del seguro.

En consecuencia. carecerá de validez y no surtirá efecto alguno la
declaración cuya prima no haya sido pagada por el tomador del seguro
dentro de dicho plazo.

Séptima.-Pen·odo de carencia: Se establece un periodo de carencia de
seis días completos, contados desde las veinticuatro horas del día de
entrada en v~gor de la póliza.

Octava.-Pago de prima: El pago de la prima unica de cada
declaración de seguro se realizará al contado, salvo pacto en contrario,
por el tomador del seguro, mediante ingreso directo o transferencia
bancaria realizada desde cualquier Entidad de crédito, a favor de la
cuenta de Agroseguro Agricola, abierta en la Entidad de crédito que, pur
parte de la Agrupación, se establezca en el momento de la contratación.
La fecha de pago de la prima será la que figure en el justificante bancario
del ingreso u orden de transferenCia. Copia de dicho justificante se
deberá adjuntar al original de la declaración de seguro individual como
medio de prueba del pago de la prima correspondiente al mismo.

Tratándose de seguros colectivos. el tomador, a medida que vaya
incluyendo a sus asociados en el seguro. suscribiendo al efecto las
oportunas aplicaciones, acreditará el pago de la parte de prima única a
su cargo correspondiente a dichas aplicaciones, adjuntando por cada
remesa que efectúe, copia del justificante bancario del ingreso realizado.

Novena.-Obligaciones del tomador del seguro y asegurado: Además
de las expresadas en la condición octava de las generales de la póliza. el
tomador del seguro, el asegurado o beneficiario, vienen obligados a:

a) Asegurar simultáneamente toda la producción de ~uisante verde
de la misma modalidad que posea en el ámbito de aplicaCión del se~uro.
El incumplimiento de esta obligación, salvo casos debidamente justtfica·
dos, dará lugar a la pérdida del derecho a la indemnización.

b) Reflejar en la declaración de seguro la fecha de siembra.
c) Consignar en la declaración de seguro los números catastrales de

polígono y parcela. para todas y cada una de sus parcelas; en caso de
mexistencia del catastro o imposibilidad de conocerlo, deberá incluir
cualquier otro dato que permita su identificación.

d) Acreditación de la superficie de las parcelas aseguradas en
aquellos casos que la Agrupación 10 estime necesario.

e) Consignar en la declaración de siniestro y, en su caso, en el
documento de inspección inmediata, además de. otros datos de interés,
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Este limite máximo de daños se establece sobre la producción real
esperada de la parcela.

En ningún caso, los daños por la totalidad de siniestros acaecidos en
cada período podrán superar, a efectos de su indemnización, los
porcentajes anterionnente señalados.

Decimaséptima.-Franquicia.-En caso de siniestro indemnizable,
quedará siempre a cargo del asegurado ellO por 100 de los daños.

Decimaoctava.-Cálculo de la indemnización: El procedimiento a
utilizar en la valoración de los daños será el siguiente:

a) Al realizar, cuando proceda, la inspección inmediata de cada
siniestro. se efectuarán las comprobaciones mínimas Que deben tenerse
en cuenta para la verificación de los daños declarados. así como su
cuantificación cuando proceda, según establezca la Norma General de
Peritación.

b) Al finalizar la campaña, bien por concluir el periodo de garantía
o por ocurrencia de un siniestro Que produzca pérdida total del producto
asegurado, se procederá a levantar el acta de tasación definitiva de los
daños, tomando como base el contenido de los anteriores documentos
de inspección y teniendo en cuenta los siguientes criterios:

1. Se cuantificará la producción real esperada en dicha parcela.
2. Se determinará para cada siniestro el porcentaje de daños

respecto a la producción real esperada de la parcela.
3. Se establecerá el carácter de acumulable o no de cada uno de los

siniestro!' ocurridos en la parcela asegurada de forma que los siniestros

No obstante, además de la anterior comunicación, el asegurado
deberá remitir en los plazos establecidos la correspondiente declaración
de siniestro, totalmente cumplimentada.

Decimacuarta.-Muestras testigos: Como aplicación a la condición
doce, párrafo 3, de las generales de los seguros agrícolas, si llegado el
momento fijado para la recolección no se hubiera efectuado la peritación
de los daños. o bien realizada ésta no hubiera sido posible el acuerdo
amistoso sobre su contenido, quedando abieno por tanto el procedi
miento para la tasación contradictoria, el asegurado podrá efectuar la
recolección, obligándose si así lo hiciera a dejar muestras testigos nO
inferiores al 5 por 100 de las plantas existentes en la parcela afectada,
con [a cosecha Q.ue hubiera en las mismas en el momento de la
ocurrencia del siDlestro.

Las muestras deberán ser. continuas. representativas del estado del
cultivo y repartidas uniformemente dentro de toda la superficie de la
parcela.

El incumplimiento de dejar muestras testigo de las caracteristicas
indicadas en una parcela siniestrada. llevará aparejada la pérdida del
derecho a la indemnización en dicha parcela.

Todo lo anteriormente indicado se establece sin perjuicio de lo que
al efecto pudiera disponer la correspondiente Norma Específica de
Peritación de Daños cuando sea dictada.

Decimaquinta.-Siniestro indemni=able: Para que un siniestro sea
considerado corno indemnizable, los daños causados por los riesgos
cubiertos deben ser superiores al 10 por 100 de la producción real
esperada en dicha parcela.

Si durante el período de garantía se produjeran sobre una misma
parcela asegurada varios siniestros amparados por la póliza, los daños
causados por cada uno de ellos serán acumulables. No obstante, no serán
acumulables aquellos siniestros Que individualmente produzcan daños
Que no superen el 2 por 100 de la producción real esperada correspon
diente a la parcela ase$urada.

Esta no acumulabihdad será únicamente de aplicación a efectos de
determinar si se supera o no el 10 por 100 fijado como siniestro
mínimo indemnizable. ya que, en el caso de superar dicho 10 por 100
a consecuencia de siniestros de cuantía superior al 2 por 100, serán
indemnizables todas las pérdidas sufridas. pgr el cultivo.

Decimasexta.-Límite máxio de daños a efectos de indemnización:
Para las variedades «Negret» o ((Cuarenteno» o de ciclo similar
cultivadas en la comarca del Campo de Cartagena y en las pedanías de
Sucina, Avileses, Gca y Trullols, Baños y Mendigo, Corvera, Los
Martinez del Puerto, Valladolices y Lobosillo, del término municipal de
Murcia. únicas en las que dentro de la provincia pueden asegurarse
dichas variedades, en caso de siniestro indemnizable, regirán los
siguientes limites máximos de daños a indemnizar en función del
momento de acaecimiento de los siniestros:

.','

...

la fecha prevista de recolección posterior al slOlestro. También se
reflejará en el CÍtado documento la fecha estimada de la última
recolección. Si, posterionnente al envio de la declaración, esta fecha
prevista de la última recolección variara, el asegurado deberá comuni
carlo por escrito con la antelación suficiente a la Agrupación. Si en la
declaración de siniestro o en el documento de inspección inmediata no
se señalara la fecha de recolección, a los solos efectos de 10 establecido
en la condición general diecisiete, se entenderá que esta fecha queda
fijada en la fecha límite señalada en la condición especial quinta.

f) Pennitir en todo momento a la Agrupación y a los Peritos por
ella designados la inspección de los bienes asegurados, facilitando la
identificación y la entrada en las parcelas aseguradas, así como el acceso
a la documentación que obre en su poder en relación a las cosechas
aseguradas.

El incumplimiento de esta obligación, cuando impida la adecuada
valoración del riesgo por la Agrupación, llevará aparejada la pérdida al
derecho a la indemnización que en caso de siniestro pudiera correspon
der al asegurado.

Décima.-Precios unitarios: Los precios unitarios a aplicar para las
distintas variedades de ambas modalidades. y únicamente a efectos del
seguro. pago de primas e importe de indemnizaciones, en su caso, serán
fijados libreJ:.l1ente por el asegurado, no pudiendo rebasar los precios
máximos establecidos por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen-
tación a estos efectos. ,

Undécima.-Rendimiento unitario: Quedará de libre fijación por el
asegurado el rendimiento a consignar para cada parcela. en I.a declara
ción de seguro, no obstante, tal rendimiento deberá ajustarse a las
esperanzas reales de la producción.

Si la Agrupación no estuviera _de acuerdo con la producción
declarada en alguna(s} parcela(s} por no coincidir ésta con su producción
potencial esperada, se corregirá por acuerdo amistoso entre las partes.
De no producirse dicho acuerdo, corresponderá al asegurado demostrar
los rendimientos.

Duodécima.-Capital asegurado: El capital asegurada para cada
parcela se fija en el 80 por 100 del valor de la producción establecido
en la Declaración de Seguro, Quedanto por tanto, como descubierto
obligatorio a cargo del asegurado el 20 por 100 restante. El valor de
producción será el resultado de aplicar a la producción declarada de cada
parcela el precio unitario asignado por el asegurado.

. Cuando l:1 producción declarada por el agricultor se vea mennada,
durante el período de carencia por riesgos distintos de los cubiertos en
la póliza, se podrá reducir el capital asegurado con devolución de la
prima de inventario correspondiente.

A estos efectos el agricultor deberá remitir a la «Agrupación Española
de Entidades Aseguradoras de los Seguros Agrarios Combinados, Socie
dad Anónima», calle Castelló, número 117, segundo, 28006 Madrid, en
el impreso establecido al efecto. la pertinente solicitud de reducción
conteniendo, como mínimo, la causa de los daños, su valoración y su
fecha' de ocurrencia.

Unicamente podrán ser admitidas por la Agrupación aquellas
solicitudes que sean recibidas dentro de los diez dias siguientes a la fecha
de finalización del período de carencia.

Recibida la solicitud, la Agrupación podrá realizar las inspttciones
y comprobaciones que estime oportunas, resolviendo en consecuencia
dentro de los veinte dias siguientes a la recepción de la comunicación.

Si procediera el extorno de prima, éste se efectuará en el momento
de la emisión del recibo de prima del seguro colectivo, si se tratara de
una aplicación o del seguro individual, en caso contrario.

Decimatercera.-Comunicación de daños: Con carácter generaL todo
suministro deberá ser comunicado por el tomador del seguro, el
asegurado o beneficiario a la «Agrupación Española de Entidades
Aseguradoras de los Seguros Agrarios Combinados, Sociedad Anó
niro:»>, en su domicilio social, calle Castelló, 117, segundo, 28006
Madrid, en el impreso establecido al efecto, dentro del plazo de siete
días, contados a partir de la fecha en que fue conocido, debiendo
efectuarse tantas comunicaciones como siniestros ocurran. En caso de
incumplimiento, el asegurador podrá reclamar los daños y perjuicios
causados por la falta de declaración, salvo que el asegurador hubiese
tenido conocimiento del siniestro por otro medio.

No tendrá la consideración de declaración de siniestro ni por tanto
surtirá efecto alguno, aquella que no recoga el nombre, apellidos o
denominación social y domicilio del asegurado, referencia del seguro y
causa del siniestro.

En caso de urgencia. la comunicación del siniestro podrá realizarse
por telegrama, indicando, al menos, los siguientes datos:

Nombre, apellidos o razón social y dirección del asegurado o
tomador del seguro, en su caso.

Término municipal y provincia de la o de las parcelas siniestradas.
Teléfono de localización.
Referencia del seguro (Aplicación-colectivo-número de orden).
Causa del siniestro.
Fecha del siniestro.
Fecha prevista de recolección.

Períodos de ocurrencia del siniestro

Variedad «Negret» O de ciclo similar
Enero de 1989
Febrero de 1989

Variedad «Cuarenteno» o de ciclo similar

Diciembre de 1988
Enero de 1989

límite, máximo de
daños indemnizables

Porcentajes

15
30

25
10
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que individualmente produzcan daños que no superen el 2 por 100 de
la producción real esperada no será acumulables.

4. Se determinará el carácter de indemnizable o no del total de los
siniestros ocurridos en la parcela ase~urada, de modo Que si se supera
ellO por 100 a consecuencia de simestros con daños superiores al 2
por 100 serán indemnizables todas las pérdidas sufridas por el cultivo.

Excepcionalmente. y para la provincia de Murcia en el ámbito de
aplicación de las variedades «Negret>~, «Cuarenteno» o de ciclo similar,
una vez determinado el carácter indemnizable de los siniestros ocurridos
en la parcela ase~urada se procederá a determinar el límite máximo de
daños a indemmzar por cada siniestro s~n su período de ocurrencia.
de acuerdo con lo establecido en la condtción decimasexta. Si la suma
de la pérdida debida a los siniestros acaecidos en uno de estos períodos
superara el límite máximo establecido por el mismo. se considerarán
como daño a indemnizar dicho límite máximo. En caso contrario. se
considerará el daño efectivamente existente.

5. En todos los casos, si los siniestros resultaran indemnizables, el
importe bruto de la indemnización correspondiente a los daños así
evaluados se obtendrá aplicando a éstos los precios establecidos a efectos
del seguro.

6. El importe' resultante se incrementará o minorará con las
compensaciones y deducciones que, respectivamente. procedan.

El cálculo de las compensaciones y deducciones se realizará de
acuerdo con 10 establecido en la Norma General de Tasación y en la
correspondiente Norma Específica. Si ésta no hubiera sido dictada,
dicho cálculo se efectuará de mutuo acuerdo, salvo en los casos de
deducción por aprovechamiento residual (industrial o ganadero) del
producto asegurado, en los que su valor se obtendrá como diferencia
entre su precio medio en el mercado en los siete días anteriores a la fecha
de recolección del producto susceptible de aprovechamiento y el coste
del transporte en que se incurra.

7. Sobre el importe resultante se aplicará la franquicia, el porcen~

taje de cobertura establecido y la regla proporcional cuando proceda.
cuantificándose de esta forma la indemnización final a percibir por el
asegurado o beneficiario.

Se hará entrega al asegurado, tomador o representante de copia del
acta, en la que éste podrá hacer constar su conformidad o disconformi-
dad con su contenido. -

Decimanovena.-Inspección de daños: Comunicado el siniestro por el
tomador del seguro, el asegurado o el beneficiario, el Perito de la
Agrupación deberá personarse en el lugar de los daños para realizarla
inspección en un plazo no superior a veinte días en caso de helada y de
siete dias para los demás riesgos, a contar dichos plazos desde la
recepción por la Agrupacion de la comunicación.

No obstante, cuando las circunstancias excepcionales así lo requie~

ran, previa autorización de ENESA y de la Dirección General de
Seguros, la Agrupación podrá ampliar los anteriores plazos en el tiempo
y forma que se determine en la autorización.

A estos efectos la Agrupación comunicará al ase$urado, tomador del
seguro o persona designada al efecto en la declaraCión de siniestro, con
una antelación de, al menos, cuarenta y ocho horas la realización de la
visita, salvo acuerdo de llevarla a cabo en un menor plazo.

Si la Agrupación no realizara la inspección en los plazos fijados, en
caso de desacuerdo, se aceptarán, salvo que la Agrupación demuestre
conforme a derecho lo contrario, los criterios aportados por el asegurado
en orden a:

Ocurrencia del siniestro.
Cumplimiento de las condiciones técnicas mínimas de cultivo.
Empleo de los medios de lucha preventiva.

Asimismo, se considerará la estimación de cosecha realizada por el
agricultor.

Si la recepción del aviso de siniestro por parte de la Agrupación se
realizara con posterioridad a veinte días desde el acaecimIento del
mismo, la Agrupación no estará obligada a realizar la inspección
inmediata a que se refieren los párrafos anteriores.

Vigésima.-Clases de cultivo: A efectos de lo establecido en el artículo
4.0 del Reglamento para Aplicaciones de la ley 87/1978, sobre Seguros
Agrarios Combinados, se consideran clases distintas las modalidades A
y B de $uisante verde, debiéndose cumplimentar declaraciones de
seguro distintas para cada una de las clases que se aseguren. En
consecuencia el agricultur que suscriba este seguro deberá asegurar la
totalidad de las producciones asegurables de cada modalidad Que posea
dentro del ámbito de aplicación del seguro.

Vigésima primera.-Condiciones técnicas m{nimas de cultim: Se
establecen como condiciones técnicas mínimas de cultivo las siguientes:

a) Las prácticas culturales consideradas como imprescindibles son:
1. Preparación adecuada del terreno antes de efectuar la siembra

directa.
2. Abonado del cultivo de acuerdo con las necesidades del mismo.
3. Realización adecuada de la siembra, atendiendo a la oportuni

dad de la misma, idoneidad de la especie o variedad y densidad de
siembra.

4. Control de malas hierbas, con el procedimiento y en el momento
en que se consideren oportunos.

5. Tratamientos fitosanitarios, en forma y número, necesarios para
el mantenimiento del cultivo en un estado sanitario aceptable.

6. Riegos oportunos y suficiente, en los cultivos de regadio, salvo
causa de fuerza mayor.

Además de lo anteriormente indicado, y con carácter general,
cualquier otra práctica cultural que se utilice deberá realizarse según lo
establecido en cada comarca por el buen quehacer del agricultor, todo
ello en concordancia con la producción fijada en la declaración del
seguro.

b) En todo caso, el asegurado deberá atenerse a lo dispuesto, en
cuantas normas de obligado cumplimiento sean dictadas, tanto sobre
lucha antiparasitaria y tratamientos integrales como sobre medidas
culturales o preventivas.

En caso de deficiencia en el cumplimiento de las condiciones técnicas
mínimas de cultivo, el asegurador podrá reducir la indemnización en
proporción de la importancia de los danos derivados de la misma y el
grado de culpa del asegurado.

Vigésima segunda.-Reposición o sustitución del cultivo: Cuando, por
daños prematuros cubiertos en la póliza, fuera posible la reposición o
sustitución del cultivo asegurado, previa declaración de siniestro en
tiempo y forma, e inspección y autorización por la Agrupación de la
reposición o sustitución, la indemnización correspondiente se fijará por
mutuo acuerdo entre las partes, teniendo en cuenta en la sustitución, los
gastos realizados por las labores llevadas a cabo hasta la ocurrencia del
siniestro y en la reposición los gastos ocasionados por la misma.

En ningún caso, la indemnización por reposición más la correspon~
diente a otros siniestros posteriores podrá sobrepasar el límite del capital
asegurado: dicha indemnización se reflejará y cuantificará en el acta de
tasación final.

En el caso de reposición del cultivo asegurado. la correspondiente
declaración de seguro se mantendrá en vigor; en caso de sustitución del
cultivo, el asegurado, previo acuerdo con la Agrupación, podrá suscribir
una nueva declaración de seguro para garantizar la producción del
nuevo cultivo, si el plazo de suscripción para la producción correspon
diente ya estuviera cerrado.

Vigésima tercera.-Afedidas preventivas: Si el asegurado dispusiera de
las medidas preventivas contra helada, pedrisco y viento siguientes:

Instalaciones fijas o semifijas contra helada.
Túneles de plástico.
Mallas de protección antigranizo.
Cortavientos semipermeables intercalados a una distancia máxima

de 20 veces su altura.

Lo hará constar en la declaración de seguro para poder disfrutar de
las bonificaciones previstas en las tarifas para aquellas parcelas que
dispusieran de dichas medidas.

No obstante, si con ocasión del siniestro se comprobara que tales
medidas no existían, no hubiesen sido aplicadas o no estuviesen en
condiciones normales de uso, se procederá según lo establecido en la
condición novena de las generales de la póliza de seguros agócolas.

Vigésima cuarta.-Normas de peritación: Como ampliación a la
condición decimatercera de las generales de los seguros agrícolas, se
establece que la tasación de siniestros se efectuará de acuerdo con la
Nonna General de Peritación, aprobada por Orden de 21 de julio
de 1986 (<<Boletín Oficial del Estado» del 31), y, en su caso, por la
Norma específica que pudiera establecerse a estos efectos por los
Organismos competentes.

CUADRO 1

Guisante verde (modadalidad A)

Duración
Fe(:ha llmite máJdma

Provincia Riesgos de garantías ¡arantiu.
Meses

Alicante Helada y predrisco ... 30·4-1989 6
Almeóa Helada, pedrisco y viento 30·4-1989 5
Baleares Helada, pedrisco y viento 30·4·1989 6
Barcelona .... Helada y-pedrisco 30-6·1989 6
Cádiz Helada, pedrisco y viento 31·5·1989 6
Gerona Helada, pedrisco y viento 30-4·1989 5
Murcia Helada, pedrisco y viento 30-4--1989 6
Navarra Pedrisco .... , ....... 31-5-1989 6
Palencia _. Helada y pedrisco . ......... 31-7-1989 6
Tarragona Helada, pedrisco y viento .- 31·5·1989 5
Terud Helada y pedrisco -.- 15·6·1989 6
Valencia Helada, pedrisco y viento .... 15-6-1989 6
Zaragoza Helada y pedrisco 15-6-1989 6
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M~.A ModU.B
PO' Comb. P" Combo

"ERINDADES
TODOS lOS TERMINOS IZ,Z3

2 BURE8A;JE8RO
TODOS lOS TERMINOS S.S4t

3 DEMANDA
TODOS LOS TERMINaS n.q"

• LA RIBERA
TODOS LOS TERMINaS 14.58

5 ARLANZA
TODOS LOS TERMINaS 12,2d

• PISUERGA
TOOOS LOS TERMINaS Ihl0

7 PARAJlIIOS
TODOS LOS TFR"lINOS 15.6Z

B ARLANZON
roDaS LOS TER"'INOS 12,')7

Ambito territorial

I (A"'PO ~IJA. ~ BA~ ANOARA
TODOS LOS TER"INOS

O. BADAJOl

AlBURQUERQUE
TOOOS lOS TER"INOS

2 "'ERIDA
TODOS LOS TERMINaS

3 DON BENITO
TODOS LOS TER~IN05

• PUEBLA AlCOCER
TODOS LOS TERMINaS

5 HERRERA DUQUE
TODOS L.O S TER"'I"'OS

• BAOAJOZ
TODOS lOS TERMINO,)

1 ALMENORAlEJO
TODOS lOS TERM lNOS

B (ASTUERA
TODOS lOS TER"'INOS

• OllYENU
TODOS lOS TERMINaS

10 JEREZ DE LOS CABALLEROS
TODOS lOS JER"'INOS

II lLERENA
TODOS LOS teRMINaS

12 AZUACA
TODOS LOS TERM INlJS

01 BAlEARES

IBllA
TOOOS lOS TER"'INQS

2 "'ALLORCA
TODOS LOS TERMPWS

3 "'ENORC.A
'ODaS lOS TER"'INLlS

OB BAR(ElONA

1 BERGAOA

'oDaS LOS 'ER'1I"10S

2 BAGES
TOOOS lOS TERMINOS

3 OSONA
TaOOs lOS TERMINaS

• "OYANES
TOOOS lOS TER"INO~

5 PENEOES
TOOOS LOS TER"1INOS

• ANOIA
TODOS LOS TER~INOS

1 "ARfSME
fDOOS lOS TER;"'INDS

B ...... lLES ORIENTAL
, TOOOS LOS TER"'INOS

• VALLES OCCIDENT"'l
Tauos laS TERMI~OS

10 BAJO llOBRECAT
TODOS LOS TERMINOS

O' BURGOS

Modal. B
PO' Combo

Modal. A
po' Combo

Guisante verde (modadalidad B)

Ambito territorial

Guisante

(Tasas por cada 100 pesetas de capital asegurado)

Plan 1988

ANEXO II

TARIFA DE PRIMAS COMERCIALES DEL SEGURO

"ANCHA
rODaS lOS TERMINas 1,'>8

2 MANC.HUElA
TODOS lOS TERMINOS 7.49

3 SIERRA ALCARAl
TODOS lOS TE'R"4INOS 4.PO

• CENTRO
TODOS lOS TERMINaS '>tB 1

5 Al"ANSA
rODOS LOS TERMINOS 5.29

• SIERRA SE(tURA
TODOS lOS TERHl~uS ),79

1 HElllN
TODOS lOS TER"4INDS 3,h 7

Duración
Fecha limite máxima

Provincia RiCS(loS de garantías garantías-
Meses

Albacete Helada y pedrisco 3()'6·1989 4
Badajoz Helada y pedrisco 31-5-1989 5
Baleares Helada, pedrisco y viento 31-5-1989 4
Burgos Helada y pedrisco 31-7-1989 5
Huesca Pedrisco 30-6-1989 6
Lérida .... Pedrisco 31-7-1989 5
Lugo Helada y pedrisco 31-8·1989 6
Navarra Pedrisco 3()'6-1989 4
Orense ....... Helada y pedrisco 3()'6-1989 4
Asturias Pedrisco y viento 3()'6-1989 4
Palencia Helada y pedrisco 31-7-1989 5
Tarragona Helada, pedrisco y viento 30-6-1989 4
Toledo Helada 15-5-1989 4
Valladolid Helada y pedrisco 30-6-1989 4
Vizcaya Helada 3().6-1989 4

Ol AlBACETE

, .
"

'-i' r~

. "\'.~

03 ALICANTE

1 V(NALOPO
" TODOS LOS TER"4INOS 12 ... 0.:..~

2 "ONTAÑA
TODOS LOS TERMINaS 11.17

3 "ARQUESADO
TODOS LOS TERMINOS 4.35

• CENTRAL
TODOS LOS TERMlNOS h95

5 MERIDIONAL
TODOS LOS TERHINOS Z.10

O' Al"ERIA

LOS VELez
TODOS lOS TERMINOS 10.04

2 ALTO AUtAlORA
TOOOS lOS TER"1INOS 3.90

3 BAJO AL"AZORA
TODOS lOS TER"'INOS lt8b

• RlO NA( I"'IENTO
TODOS lOS TERMI~OS ~.. O5

5 (AflIlPD TABERNAS
TODOS LOS HRMINO~ '.. 41

6 ALTO ANDARAX
TODOS LOS TER"lINOS 4t.3Q

1 (AMPO OAllAS
TODOS lOS TERMINas 1.4b
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Ambito territorial

II CADll

(A"PIIlA DE (ADIl
TDDOS LOS rER~INOS

Modal. A
p" Combo

Modal. B
PO' Combo

'5 SUR

30 MURe lA

Ambito tenitorial
Modal. A
PO' Combo

Modal. B
p" Combo

.....

"-.'

"

2 COSTA NOROeSTE DE CADll
rooos laS rER~INOS

3 SIERRA De ("Oll
faDOS lOS lERMINOS

it OE l.A JANDA
TOOOS lOS rERMI~as

5 CAMPO DE GIBRALTAR
TOOOS LOS TER~INOS

11 GERONA

CEROAIl1A
TODOS lOS TERMINOS

2 R1POLlES
TOO~S LOS TER"l~OS

3 CARROUA
TOOOS LOS TERMINOS

It ALTO AMPUROAN
rouos lOS TER~l~as

5 BAJO A"'PURDAN
TDOOS lOS TERMINOS

6 G[ROHES
TODOS LOS TER"I~OS

l' LA SELVA
TDOOS lOS TERMINaS

Zl HUESCA

JACETANU
TODOS LO'S' TI.: ir... 1NOS

2 SOBRAR8e
TODOS LOS TER~lNOS

3 R IBACORlA
TODOS lOS TER"l~OS

It HOYA De HUfS(A
TODOS LOS TERMINOS

~ 50"ON"'NO
Toaos LOS TER~INOS

6 ,..ONEGRDS
'0005 LOS TERM(NOS

l' LA.L ITERA
TODOS lOS TER~INOS

8 BAJO CINCA
TODOS LOS TER~I~OS

25 tERIOA

VAU E DE ARAN
Tonas lOS fER~INOS

2 PAttARS~RIBAGORlA

TODOS lOS TERMINas
3 Al lO URGEL

TODOS lOS TER~(NuS

, tONCA
TOCOS lOS TER~INOS

'5 SOlSONEs
rODOS lOS TERMINOS

6 NOGUERA
TODOS lOS TERM(NQS

7 URGEl
Toaos lOS TERMINOS

8 SEGARRA
TOOOS LOS TER~INOS

'f SEGRU
TODOS lOS TER~INOS

ID CARRIGAS
TODOS lOS TERMiNOS

21 lUCO

COSTA
TODOS lOS TERMINOS

2 feRRA CtlA
1000S lOS TERMINaS

:5 CENTRAL
TODOS lOS TERMINas

't MDNT A~A
Toaos lOS TER~I~QS

2,17

1,76

JO,63

22,9'5

10, o1

11.03

2.20

2.20

2.20

2.20

2.20

NOROESTE
TOUas lOS TFR~IN1S

2 NORDESTE
TOOOS lOS TER~lNOS

3 CENTRO
·~r'Joos lOS H:R"'INlJS

't RIO SEGURA
roDas lOS TER~INOS

'5 SUROESTE Y VAllE GUAnALEN
TOD~S lOS TERMI~OS

6 CA~PO DE CARTAGENA
TODOS lOS TERMINaS

31 NAVARRA

CANT~6RICA-6AJA "ON'A~A

rooos lOS TERMINOS
2 ALPINA

roDas LOS TER~INOS

:5 TIERRA ESTUlA
TODOS LOS TERMINOS

't "EOlA
TOUOS lOS TERMINaS

'5 LA AlBERA
roDas lOS TERMINaS

JI ORENSE

ORENSE
TOOOS lOS rERMINUS

2 El 6ARCO DE VAlOEORRAS
TODOS lOS TER~INOS

) VERIN
TODaS laS TER~INOS

33 ASTURIAS

VEGA DEO
faDOS lOS TERMINOS

2 LUARCA
fOOOS lOS TER~INOS

3 CANGAS OEL HARCEA
TODOS lOS fFR~INas

't GRADO .
TODOS LOS TFR~INOS

'5 BElMONTE DE MIRANDA
TODOS lOS TERMINaS

e. GIJON
T300S lOS TFRMINOS

1 OVIEOO
rooos lOS TERM(NwS

8 "IERES
TODOS lOS TERMINaS

q LLANES
TODOS lOS TERMINJS

lO CANGAS DE OHIS
TOCOS LOS TERMINaS

lit PALENCIA

El (ERRATa
TODOS lOS fERMINas

Z CAMPOS
TODOS LOS TER~INUS

3 SALDA~A=VAlDAV~'

TODOS LOS rERHI~OS

4t BDEOD-OJEOA
iODOS LOS TERMINOS

5 ~UARDO

TODOS lOS TER~INOS

6 CEJtVERA
fOOOS lOS TER~INOS

l' "GUIlAR
Toaos lOS TERMPIOS

<1,3 TARRACONA

TERRA:¡ALTA
Toaos lOS TERHIN8S

11. H

8.20

1,,04

5.31

Z.08

21 t O')

2), 7l

Zt.. 76

Z7.14

0,0; 3

O. '5 "\

'hal

8.70

14.09

18. lO

5. z·¿
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24.18

21.90

26.79

l'hl')

Modal. B
P" Comb.

Modal. A
P" ComboAmbito territorial

1 VIZCAYA
fOOOS lOS TERMINOS

EGEA DE LoS CABALLEROS
TODOS LOS TERMINOS

Z 80RJA
TODOs lOS TERMHWS, CALATAYUD
TODOS lOS H:ll,"IWOS

• LA ALMUNIA De OOAA GOOINA
TOOOS lOS TE RM (~OS

5 ZARAGOZA
roaos LOS TERMINOS

• QAROCA
TOOOS LOS TERMI"OS

1 CASPE
TODOS LOS TH.fl'I¡"OS

14454 ORDEN de 30 de mayo de 1988 por la que se regulan
determinados aspectos del Seguro Combinado de Helada,
Pedrisco y Viento en Zanahoria, comprendido en el Plan de
Seguros Agrarios Combinados para el ejercicio 1988.

Ilmo. Sr.: En aplicación del Plan de Seguros Agrarios Combinados
para el ejercicio 1988, yen uso de las atribuciones que le confiere la Ley
33/1984, de 2 de agosto, _sobre Ordenación del Seguro Privado; la Ley
87/1978, de 28 de diciembre, de Seguros Agrarios Combinados, y su
Reglamento aprobado por Real Decreto 2329/1979, de 14 de sep
tiembre,

Este Ministerio, previo informe del Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentación, conforme al articulo 44.3 del citado Reglamento, ha
tenido a bien disponer:

~8 VIZCAYA.

50 ZARAGOZA

Primero.-EI Seguro Combinado de Helada, Pedrisco y Viento en
Zanahoria, incluido en el Plan de Seguros Agrarios Combinados para

. 1988, se ajustará a las normas establecidas en la presente Orden,
siéndole de aplicación las condiciones generales de los Seguros Agrícolas
aprobadas por Orden del Ministerio de Hacienda de 8 de junio de 1981
(<<Boletín Oficial del Estado» del 19).

Segundo.-Se aprueban las condiciones especiales, declaraciones de
seguro y tarifas que la <<Agrupación Española de Entidades Aseguradoras
de los Seguros Agrarios Combinados, Sociedad Anónima», empleará en
la contratación de este seguro.

Las condiciones especiales y tarifas citadas figuran en los anexos
incluidos en esta Orden.

Tercero.-Los precios de los productos agrícolas y los rendimientos
máximos que determinarán el capital asegurado son los establecidos a
los solos efectos del seguro por el Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación.

Cuarto.-Los porcentajes máximos para gastos de gestión se fijan en
un 10,7 por 100 de las primas comerciales para gestión interna, y un 13
por 100 de las mismas para gestión externa.

En los seguros de contratación colectiva en los que el número de
asegurados que figuran en la póliza sea superior a 20, se aplicará una
bonificación del 4 por 100 sobre las primas comerciales que figuran en
los anexos de la presente disposición.

Quinto.-Si el asegurado dispusiera de instalaciones fijas o semifijas
adecuadas contra el riesgo de helada, gozará de una bonificación del 10
por 100 de la prima comercial correspondiente al riesgo de helada. Si la
protección consistiera en la instalación de microtúneles de plástico, la
bonificación será del 30 por 100 de la prima en la parcela que las tenga.

Si el asegurado dispusiera de mallas. antigranizo, de características
adecuadas para los fines perseguidos, gozará de una bonificación del SO
por 100 de la prima comercial correspondiente al riesgo de pedrisco en
la parcela que las tenga.

Si el asegurado dispusiera de instalaciones cortavientos semipermea
bies intercaladas a una distancia máxima de 20 veces su altura, gozará
de una bonificación del 20 por 100 de la prima comercial correspOn
diente al riesgo de viento en la parcela que los tenga.

Sexto.-La prima comercial incrementada con el recargo a favor del
Consorcio de Compensación de Seguros y los tributos legalmente
repercutibles constituye e! recibo a pagar por e! tomador del seguro.

Séptimo.-A efectos de lo dispuesto en el artículo 38, apartado 2, y en
cumplimiento de lo establecido en el artículo 44, apartado c), del
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ll,l'5

5.S1

Zl,S'5

b.ltq

1.108

1.S 1

7.18

10,38

ll,32

7. lb

'),bb

b.03

11.38

12.60

13.04

16,14

Ambito terrhoria

TIERRA DE CAMPOS
TODOS LOS TER~INOS

Z CE~TRO

Toaos LOS TER"HNOS, SUR
TOOOS LOS TER'4INOS

• SURESTE
TOOOS LOS TER"4I~aS

CUENCA DEL ~ILot ...
TOOOS lOS TERMINas

Z SERRANIA DE MONTAL8AN
TOCOS LOS TER"l~OS

'3 BAJO ARAGON
TODOS lOS rERM(~OS

4 SERRAMI'" DE "'lBARR'CI~

TODOS LOS TERMl~OS

5 HOYA DE TERUEl
TODOS lOS TER~INOS

6 "'AESTIUlGO
TODOS lOS TER"I~OS

"5 TOLEDO

1 TALAVERA
TODOS LOS TERI1I~OS

2 TORRlJOS
TODas lOS TERMlfliOS, SAGRA:TOlEDD
roDas LOS TERMlf\iO'S

• LA JARA
rnaas LOS TER~lf\lOS

5 MONTES De NAVAHERMOS'
rooO'i, LOS TER"'If\lOS

• MONTES DE lOS YEBENE'S
ToaaS LOS TERMINOS

1 LA HANCHA
TOOOS LOS TERMINOS

•• VALENCIA

1 RI~OH DE AOfMUl
fODOS LOS TER'4[,",OS

2 ALTO fURtA
fODOS LOS TER~lNOS, CAMPOS De LIRIA
faDOS LOS TER'1¡NOS

• REQUENA:UTIEl
TODOS lOS TER"'I~OS

5 HOYA DE BU~OL

TOOOS LOS TER'4I-.as
• SAGUNTO

TODOS LOS TER"INOS
1 HUERTA DE VALEN( U.

TODOS LOS TER'HNOS• RIBERAS DEL JUCAR
TODOS LOS TERMHWS• GANDIA
TODOS LOS TER"'I~OS

la VALLE DE AYORA
TODOS lOS TER'4I~OS

11 ENGUERA y LA CANAL
TODOS LOS TER'4INOS

lZ LA COSTERA DE JATIVA
TODOS LOS TERMINaS

13 VALLES DE ALBAIDA
TOCOS lOS TERMINOS

61 VALLADOLID

Z !UBERA DE EBRO
TDOOS lOS TER"4lf110'S, BAJO EBRO
rnoos LOS TER"41f11US

• PRlORATO;1p.AOES
rODaS LOS TERM[~O~

5 CONCA DE BARBERA
TODOS lOS TERMINúS

• SEGARRA
rODaS LOS TER~I~OS

.1 CAMPO DE 'ARRAGONA
TOOOS LOS T=R~I~OS

• "JO PEMEDES
roDOS LOS reR"'l~US

•• TERUEL


